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MINISTERIO DE GOBIERNO

A u t o r i z a c i ó n  d e  u n  g a s t o

4088— S alta , A b ril 29 de 1027.
R esu ltan d o de las constan cias de 

éste E x p e d ie n te  N °  1402-P-que el con
sum o de leña en el año 1926, del D e 
partam ento Cen tral de P olicía  y -s u s  
depen den cias de la  Cárcel P e n ite n c ia 
ria, Cárcel de M ujeres: del Buen P as
tor, D epósito  de C on traven tores y  C o
m isarias S eccion ales, h a  sobrepasado 
á la cantidad inedia de cuaren ta  y

siete m etros cúbicos m ensuales en 
que solo ca lculó  para lic ita r  su p ro v i
sión y,

0 CONSIDERANDO:

Q ue, presentada la  cuen ta de ese 
exceso  de leñ a por su proveed or se
ñor L u is  B assani dentro del ejercicio  

*a qu^ pertenece,t^ha dem andado su 
tt^mitef^er^^zón de los d iversos in- 

'''fórm fes'yicom probaciiínes que h a  sido 
necesario  realizar y  que esta c ircu n s
tan cia  no puede im p utarse al in tere
sado, para declararla  com prendida 
p o r la d isposición del Inciso  40, A r t .
13 de la L e y  de C ontabilidad ,

E l Gobernador de la Yrovincia, en 
acuerdo de Ministros.

d e c r e t a :

A rt. i° .— R econ ócese la cuen ta  de 
don L u is  B assani por la  provisión  de 
199.48 m ts. 3 de leñ a  al D ep artam en 
to de P olicía, d uran te el año 1926, 
com o exced en te a la  cantidad  de cu a 
renta y  siete m etros cúbicos m ensu a
les ca lcu lada en la lic itación  resp?cti- 
v a y  autorízase el g e sto  de un m il 
trescien tos setenta  y  seis pesos con 41 
cen tavos que ella  im porta  y  que se li-

1 • quidaran con im putación  a éste de
creto.

A rt. 2o.— D ése cu en ta  oportun am en 
te a la H . L e g is la tu ra , com uniqúese,

1 publíquese,- dése al R e g istro  O ficia l y  
archívese.
C O R B A L Á N — ERNESTO M. Ar á o z .—

 ̂ R e c o n o c i m i e n t o  d e  s e r v i c i o s

4089— S alta , A b ril 30 de 1927.
V is ta  la  so licitu d  que antecede,

E l Gobernador de la Provincia. 
D e c r e t a : »  ,

A rt. i 0.— R econ ócen se los se rv icio s 
prestados por don Fio U rib'uru al 
frente de la  C om isaría  de P o lic ía  de 
M olinos, desde el dia 30 de E n ero  del 
corrien te año h asta el 17 de F ebrero  
ppdo.

Art. 2o.— L iq u íd ese  a fa v o r  de éste, 
los haberes que le corresponden com o 
tal, con im putación  a la P artid a  de



«Im previstos» del P resupuesto  r ig e n 
te.

A rt. 3o.— C om uniqúese, publíquese, 
dése al R e g istro  O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  -ERNESTO M ARÁOZ.—

A p e r t u r a  d e  l a  H .  L e g i s l a t u r a

4090— Salta. A b ril 30 de 1927.
A ten to  lo prescripto  por el Inciso 

5o-,Art. 137 de la  C onstitu ción ,

E l  PocL^r Ejecutivo de /a Provincia, 

d e c r e t a :
A rt. i° .— D e sígn ase  el día L u n e s 2 

de M ayo próxim o, á horas 15, para 
que ten g a  lu g a r  la solem ne apertura 
del periodo ordinario de sesiones de 
la  H . L eg is la tu ra .

A rt. 2J.— D iríjase  la com unicación 
de estilo  al señor J efe  de P olicía  para 
que d isp on ga  la  concurrencia del 
C u erpo de B om beros y  V ig ila n te s  á 
d ich a cerem onia.

A rt. 30.— In vítese  á las autoridades 
p rovin cia les, nacionales, m ilita ies, 
eclesiásticas, civiles, consulares y  cor
poraciones.

Art. 4o. —  C om uniqúese, publíquese, 
dése al R e g istro  O ficial y archívese. 
C Ó R B A L Á N .— EftNESTO M. AKÁOZ.

r

C u n i p l i m i e t o  d e  l a  L ey  t : . 3S6

409t— S alta , A bril 30 de 1927.
S ien do  o b lig ación  del Poder E je c u 

tiv o  asegu rar -:1 cum plim iento por el 
personal de la A d m in istración  pú bli
ca, del deber 'im puesto  'p o r  la L e y  
N acio n al N ° 11.386,

E l Gobernador de la Provincia, 

D K C R E T A :

A rt. i° .—  L o s  habilitados de todas 
las depen den cias de la A d iiiin istra- 
ción anotarán m arg in a lm en te  en las 
listas de revistas, p lan illas de su e l
dos, etc. correspondientes al m és de 
M ayo próxim o, el d istrito  m ilitar v  
m atrícu la  que le  h a ya  correspondido á 
cada em pleado ó asalariado de la  P ro
v in cia , con a rreg lo  al n u evo  enrrola- 
m ien to  g en era l im puesto  por la  L e y  
N °  11.386.

A rt. 2°.— E n .b ase  á d ic h a s  an ota
ciones, los habilitad os rem itirán  al 
M inisterio  de G obiern o  u n a p lan illa  
nom inal con el apellido  y nom bre de 
aquellos que se-h u b ieren  h allado  im 
pedidos de cum plir con la  L e y , con 
indicación de causales á efecto de que 
puede adoptarse con cada uno de 
ellos la resolución  que corresponde.

A rt. 30.— Com uniqúese, publíquese,. 
dése al R e g istro  O ficial y  archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m. a r á o z

A u t o r i z a c i ó n  de  va r io s  g a t o s  
\

4092 — S alta , A b ril 30 de 1927.
B x p . N ° 1 6 30-P --,V ista  la p lan illa  

e levad a  por la  Jefa tu ra  de P olicía  por 
va lor de un m il ochocientos och en ta 
y  cinco pesos en concepto de g a s 
tos ejecutados por: S u spen sión  del 
ex-Co'ir.isario de Policía de O rán, don 
J u lio  Carlsen y  su reem plazo por el 
ex-20 Jefe de In ve stig ac io n e s don S a l
vad or Salvatierra; fa llecim ien to  dél 
Com isario de Cerrillos, señor R icardo  
C ostas y su su stitu ción  por e l E n c a r
gad o  del D epósito  de C on traven tores 
don A n ton io  L a n d iv a r  prim ero y  lue
go  por el Sub-com isario  don Salus- 
tiano R odríguez; y  licen cia  con cedida 
al C om isario de Policía  del T a la  don 
L isan d ro  G cm ez V iila fañ e  y reem 
p lazo  de este por el Sub-com isario  
don A n g e l R. Pau'.etti y,

C o n s i d e r a n d o :
Q ue los gasto s origin ados por los 

v iáticos que es fuerza  abonar a esos 
em pleados destacados en com isión 
tienen el carácter de extraord in arios 
y sum an cantidades que, por su e le v a 
do m onto, es' im posible aten der con 
los recursos ordinarios a s ig n a d o s  á la 
P olicía, sin que de hacerlo, así estos 
se agotaran  .y quedará esa repartición 
im pedida para la atención de las d ia 
rias e x ige n cia s  del servicio.

P or tanto  y  aten to  el inform e de 
C on tadu ría  G en eral,

E l Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros.

DECRETA:

A rt. i 0.— A u torízase  la  en treg a  a
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la  Jefa tu ra  de P o lic ía  de la  sum a de 
u n  m il ochocien tos och en ta  y  cinco 
pesos m/n, im porte de la  p lan illa  de 
g asto s que, por los conceptos m en cio
nados, ha elevad o  con E x p e d ie n te  
N " iÓ24: P-.

A rt. 2°.— E l g asto  autorizado se li
qu idará  con im p u tación  á este  decre
to, dando cu en ta op ortu n am ente á la 
H . L eg is la tu ra .

A rt. 3 o.— C om un iqúese, publíquese, 
dése al R e g is tro  O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO m. a r á o z  —
A . 'B . R o v a l e t t i .

R e c o n o c i m i e n t o  d e  s e r v i c i e s

4093— Salta, M ayo 3 de 1927.
E x p . N ° 1650-M -H abiendo sido en

com endados al O fic ia l i°  del M in ist£  
rio  de G ob iern o  D. L u is  S. M un izaga, 
trabajos extraord in arios en la  D ire- 
ción del «Boletín O ficial» ,

E l Gobernador de la 'Provincia, 
DECRETA: •

A rt. i 0. — R e c o n o cerse  los servicios 
prestados por D. L u is  S. M un izaga, 
desde el 16 h asta  el 31 de M arzo ppdo. 
en la D irección  del «Boletín O fic ia l» 
y  los haberes que por ello le  co rres
ponden, con sujeción  al- sueldo del 
D ire cto r  titu lar, los que se liq u id a
rán con im p utación  al Item  2 0 -In ciso
V  del p resupuesto  v ig e n te .

A rt. 2o.— C om un iqúese, p u blíquese, 
dése al R e g istro  O ficia l y  archívese.

C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

4 0 9 4 — S alta . M ayo 3 de 1927.
V is to  éste E x p e d ie n te  N ° i6 6 o -P -, 

por el que la Jefa tu ra  de P o lic ía  so li
c ita  sea acep tada la  ren u n cia  de den 
J u lio  C arlsen com o C om isario  de Po- . 
lic ía  de O ran, con an terioridad  al dia 
30 de N o viem b re  del .año ppdo..

Por tanto:
E l Gobernador .de la Provincia, 

d e c r e t a :

A rt. i° .— A cép tese  la  renuncia in 
terpuesta  por don Ju lio  C arlsen del

cargo  de C om isario de Policía  del D e
partam en to  de O ran, con an terioridad  
al d ia  30 de N o viem b re  del año ppdo.
' A rt. 2o.— C om un iqúese, publíquese, 
dése al R e g istro  O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

R e c o n o c i m i e n t o  d e  s e r v i c i o s

¿f°95— S alta , M ayo 3 de 1927.
• E x p . N°. I0 3 0 -A -E sta n d 0  com pro

bado por las constan cias de este e x 
p ed iente que D. C ésar A b reliú  B rizue- 
la, conform e a lo d ispuesto  o p ortu n a
m ente prestó servicios en las oficinas 
de R e g istro  de la  Propiedad R aíz  des
de el i°. h asta el 9, in c lu siv e  de E n e 
ro ppdo. por haberse prorrogado la  
licen cia  del escribien te titu lar D. T r is-  
tán López;

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

A rt. i° .— R econ ócen se los se rv icio s * 
de don C ésar A breh ú  B rizu ela  desde 
el i°. h asta  el 9 de E n ero  ppdo. com o 
E scrib ien te  de la  O ficin a  del R e g is 
tro de la  P ropiedad R a íz  debiendo l i 
quidarse los haberes que por ello  le 
corresponden, con im putación  al Item  
20, In ciso  V  del P resu pu esto  v ig en te .

A rt. 20.— Com uniqúese, p ublíquese, 
dése, al R e g istro  O ficial y  a rch ív ese  
C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A r á o z .

Rechá'/ .o d e  u n a  r e n u n c i a #

4096— S alta , M ayo 3 de 1927.
E x p . N°. 1 6 4 0 -B - V is ta  la ren uncia  

p r e s e n ta d a  p o r  D. J o s é  B e lm o n t e  del 
cargo  de M iem bro de la  C om isión M u 
n icipal de Iru y a  y  considerando q u e 
no la m otivan  causas que la  le y  ad 
m ite  ex im ien tes de ese cargo  público,

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

A rt. i° .— R ech ázase la  m en cion ad a 
ren u n cia  del señor José B elm on te.

Art. 2o.— C om un iqúese, publíquese, 
dése al R e g istro  O ficia l y archívese. 
C O R B A L A N  — e r n e s t o  m. a r á o z ,



i n s t a l a c i ó n  d e  u n a  e sc u e la

4097— S a lta , M ayo 3 de 1927.
V is to  éste  E x p ed ien te  N°. 1617--I--

por el que la In spección  N acion al de 
E scu e la  so lic ita  la  aq uiescen cia  corres
p on dien te para in sta lar escuelas de la 
Ltey N °. 4874 en el punto  denom in a
do « A gu aray»  D ep artam en to  de O ran, 

Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

A rt. i ° .— C oncédase la autorización  
correspondiente al Consejo N acional 
de E d u cació n  para instalar, una es
cu ela  de la .L e y  4874 e n ’ el paraje 
denom inado « A guaray»  D ep artam en 
to de O rán.

A rt. 2 ° — C o m u n iq ú ese, p ublíquese, 
dés.e al R e g is tro  O ficial y archívese. 

C O R B A L A N — E r n e s io  M. A h áoz

N o m b r a m i e n t o

4098— S a lta , M ayo 4 de 1927. , 
E x p e d ie n te  N u. 1663-P— V is ta  la

so licitu d  que h ace la Jefatu ra  de P o 
lic ía , * »■ '

E l  Gobernador, de la Provincia 

DECRETA:
y

A rt. i u.--N ó m b rase  con anterioridad 
al dia i°. del corriente Sub- -com isario 
de P olicía  de cam paña l“ categoría  
al actual D actilóscop io  del G ab in ete  
de In ve stig a c ió n  don R am ón D íaz, 
cuya' ubicación deterríiinará la J e fa tu 
ra de P olicía  oportunam ente.

A rt. 2°.— C om uniqúese, publíquese, 
dése al R e g istro  O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A r a o z .

' A___
A u t o r i z a c i ó n  de un g a s t o

4099— Salta , M ayo 5 de 1927. 
E x p e d ie n te  N °. 16 4 7—,-S — V is ta  la

solicitud  del señor J u ez de Paz L e 
trado, e levad a  por el S uperior/I'ribu- 
nal de J u sticia , en que pide la p ro v i
sión de a lgu n o s m uebles y á cuyo 
efecto  acom paña los presupuestos res
p ectivo s,

E l  Poder Ejecutivo de la „Provincia 

DECRETA: ^

A rt. x°.— A u torízase  el gasto  de la  
sum a de setecientos och en ta  y  un 
pesos 25 cen tavos m/n, con destino a 
la adquisición  de los sig u ie n tes  m u e
bles para las oficinas del J u zg ad o  de 
P az Iletrado:

U n escritorio  M inistró, un sillón 
giratorio , una p erch a y u n a alfom bra 
adoptándose al efecto los p resupues
tos presentados por el señor C: V e- 
larde para los tres prim eros y  los se
ñores G arcía  H erm an os y  Cía. para 
la  ultim a.

A rt. 2o.— E l g asto  autorizado se li
quidará con im putación al Item  20 
Inciso  V  del P resu p u esto  V igen te .

A rt. 30.— C om uniqúese, p u blíquese, 
dése al R e g istro , O ficial y  archívese! 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z

R e c o n o c im ie n to  d e  s e rv ic io s

5000— S alta , M ayo 6 de 1927.
E x p ed ien te  N°. 1293— C — R a b ie n -  

do sido necesario com pletar la reco
pilación  y  ordenación de los datos 
reunidos por la C om isión  en cargad a  
del levan tam ien to  del censo a gríco la  
de la provincia, tarea esa que ha ex ig i- 

, do p rolon gar los serv icios de p arte 
del personal supernum erario  que la 
realizaba, hasta  el 28 de F eb rero  del 
año en curso, según se registra  en las 
p lan illas de sueldos elevadas por el 
señor D irector ad -h on o rem  de ese 
Censo y  tratándose de trajos ya  pres
tados por ese personal,

E l  Gobernador de la Provincia 

. DECRETA:

A rt. i° .—  R econ ócense los servicios 
prestados desde el i°. de E n ero  hasta 
el 28 de Febrero  del corrien te año 
por la señorita  Juan a M afalda Y añ ez 
y  don A n d rés V ilte  com o escribien te 
y ordenanza supernum erarios, respec
tivam en te, de la C om isión en cargad a 
del levan tam ien to  del C enso A g ríco la , 
debiendo liquidarse sus haberes á 
razón de ciento ve in te  pesos y  ochenta 
m/n. m ensuales, con im p utación  al

\



Item  20 In ciso  V  del P resupuesto  V i
g e n te . '

A rt. 2°.— C om un iqúese publíquese, 
dése al R e g istro  O ficial y  archívese 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  m . a r á o z .

MINISTERIO DE HACIENDA

S o b r e s u e l d o  a c o r d a d o  » f

5001 -t-Salta, M ayo 6 de 1927.
V is ta  la so licitu d  de sobresueldo 

presentada por la  E n ca rg a d a  de la 
M esa de E n trad as Señora M ercedes 
S . de C asadó--E xoed ien te  N°. 6396 
C;y *

CONSIDERANDO:

• Q ue siendo notorio el recargo  de 
trabajo  en la  O ficin a  a su cargo, por 
encontrarse sin el A u x ilia r  resp ectivo  
desde el m es de E n ero  del corrien te 
año;

Q ue para atender con regu larid ad  
las  fun cion es que d esem peñ a tiene 
que concurrir a la  oficina en horas 
extraord inarias

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

A rt. i° .— H ácese ex ten siv o  el m es 
de A bril el sobresueldo de cicu en ta  
pesos m ensuales que le  fué acordado 
por decreto  de 16 d e 'M a rzo  últim o a 
la  Señora_t M ercgdes S. de Casado.
. A rt. 2o.— E s te  g asto  será im putado 

al In ciso  5°. Item  20 del Presupuesto 
v ig en te .

A rt. 3 ° — Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R e g istro  O ficia l y  ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTl. I

L i c e n c ia

5002— S alta , M ayo 6 de 1927.
V is to  el E sp ed ien te  N°. 5042-R, en 

el que la E scrib ien te  de la O ficin a de 
R e g is tro  de la  P ropiedad R aíz, seño
rita  E m ilia  D e lilo y e , so licita  u;;a 
prórroga  de la licen cia  que le fué con

cedida con fech a 5 de A bril ,ppdo; y  
en m érito  del certificado m édico que 
acom paña y de lo  d ispuesto  por el' 
artícu lo  7o. de la L e y  de P resupuesto  '

E l  Gobernador de la Provincia  

DECRETA:

Art. i° .— C oncédese un m es m ás 'de 
licencia, sin goce .d e sueldo a la S e 
ñ orita  E m ilia  D elaloye, E scrib ien te  de 
la O ficin a de R e g istro  de la  P ro p ie
dad R aíz. 1

A rt. 2o. M ientras dure la  licen cia  a 
que-se refiere el articu lo  anterior, el 
cargo  será desem peñado por la actu a l 
reem plazante, S e ñ o rita  A u ro ra  V a ld e z  
S aravia . .

Art. 2o.— Com uniqúese, p u b lí
quese, insértese en el Registro  
Oficial y  archívese. ■

C O R B A L A N — a. b . r o v a l e t t i .

J  '
Y 5003— S alta , M ayo 7 de 1927.

V ista  la  renuncia presentada por el 
Señor J u an  M. V illa  del cargo  de 
In sp ector de ía  D irección  G en eral, de 
R en tas y  siendo u rg en te  la  provisión  
del cargo,

E l Gobernador de la Provincia  

: d e c r e t a ;

A rt. i° .— Q ueda acep tad a la  citad a 
ren un cia  y nom brase en su reem plazo- 
al Sub--Inspector de la  m ism a R ep ar
tic ión  Dn. V ic to r  O nesti, y  p a ra  ocu- 

, par la va ca n te  dejada por éste al S e 
ñor T ristán  Juárez, 

y '  Art. 2o.— N óm brase E scrib ien te  de 
la  citada .oficina al S eñ or Jerón im o 
A yb ar. I 1

A rt. 3o.— C om uniqúese, publíquese, 
insértese en el R e g istro  O ficial y  ar
chívese.

C O R B A L Á N — a . b . r o v a l e t t i 1

X /  I Cesantía y Nombramiento

/ 5 0 0 4  — S alta , M ayo 7 de 1927 
' V isto  lo m anifestado por la D irección. 

G en eral de O bras Públicas.

1 J
jf



E l  Gobernador d¿ la J^roií/icia
DECR E TA

A rt. i° .— D eclárase cesante por ra
zones de m ejor servicio  al copista 
h e lió g ra fo  de la  citad a R ep artición  
Dn. A n g e l M. S án ch ez y  nóm brase en 
su reem plazo al Señ or H ilarión  M oya.

A rt. 2*.-•-Com uniqúese, publíquese, 
in sértese én el R e g istro  O ficia l y  ar
chívese.
C O R B A 1/Á N — A. B. KOVÁLETTL

No;uh ramio nto .

5005— S alta , M ayo 7 de^ iq27. .
V is ta  la  nota del S eñ or J efe  de la  

O ficin a  Q uím ica  N acional,

l í l  Uobernador de la Provincia

d e c r e t a :

A rt. i ° .— N óm brase E scrib ien te  de 
la  O ficin a  Q uím ica al S eñ or Carlos 
Botelli.

?irt. 20.— C om un iqúese, publíquese, 
in sértese  en el R e g istro  O ficial y ar
chívese. »• ■ 1 '
: C O R B A Iy A N —-A. B. ROVALETTI

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Despojo (Restitución de hien/s) vs.
Octavio Card07,0 — Rodolfo Muflían 

Salta , F ebrero  2 7  de 1 9 2 5 .

• a u t o s  Y ' v i s t o s : — el recurso de ape
lación in terpuesto  á .fs. 85 p er el re
presen tan te de don O cta v io  .Cardozo 
contra e l auto  de fs. 83, de O ctu bre 
16 de T 9 2 4 ,  que no h ace lu g a r  al nom 
bram ien to  de A d m in istrad or p rov iso 
rio y con den a en"? costas.

E l S u p erio r  T rib u n a l de Justicia:
Por su s fundam entos,

• C onfirm a el auto  recurrido, con cos
tas,

T ó m e s e  razón, n otifíquese y  baje 
S a ra v id — T o rin o — F ig u e ro a  S .— A n te  
m í:— N . Cornejo Isasm eridi.

Queja interpuesta por Eloy Porcada

por apelación denegada.

S alta , M arzo 2 de 1925. 
VISTOS e n  s a l a :
P or los fundam entos en que se ap o

y a  el rechazo del recu rso , m ateria  d e  
la  queja d eclárase ’ este bien d e n e g a 
do.

T ó m ese  razón, y  p revia  rep o sic ió n ■> 
notifiquese !y d evu élva se  los autos 
traídos y  archívese.

S a ra v ia — T o rin o — F ig u e ro a  S.
A n te  mí: - N .  Cornejo Isasm endi.

Locación de servicios— Temístocle Gar- 
viso vs. Pió Laszotli.

S alta , M arzo 2 de 1925. 
V IS T O S  EN S A L A :
F u n d án dose la  excu sación  de fs ’ 1 7  . 

en la consideración de que p uede in 
terpretarse com o p rejuzgam ien to  la  
desición'de^fs. 16 vta. y  17, con sideran
do que no h a y  p rejuzgam ien to  . a lg u 
no, en el aiito  m encionado, sinó la  
rectificación  de un error que no con
tiene opinión acerca de la cu estión  
su b -jú d ice  no ha lugar. ✓

Tórnese razón, n otifíquese y  p re v ia  
reposición  baje. ,

S a ra v ia — T o rin o — F ig u e ro a  S. •
• . A u te  m í:— N. Corn ejo  Isasm endi.

Ejecutivo Moya Hermanos ̂ vs. Do- 
mingo Avellaneda.

S alta , F ebrero  26 de 1925.
Y  v i s t o : el recurso de apelación  de

ducido a fs. 31, por don D o m in g o  A v e 
llaneda, contra la  sentencia  del a-quo 
de fech a 5 del actual, que no h a ce  
lu g a r  a la  perención.

Considerando:
i Q ue no es adm isible la pretención 
de que se declare perennidas las  ac
tuaciones anteriores a la senten cia  
firm e de fs. 24 vta. y  25, p uesto  que 
la perención solo puede perderse le 
g alm en te «antes de haberse pron u n 
ciado sentencia d efin itiva  y firme»; 
ni respecto de les posteriores p o rq u e  
estas se hallan  som etidas a los prin 
cipios que rigen  la ejecución  de las

• sentencias, acerca de la  cual no e x is
te la perención de la  instancia, com o 
enseña la  doctrina, por que puede la



irrespon sabilidad del ven cid o  o b lig ar 
la  in acción  del vencedor.

Por tanto, y  por los fun dam entos 
de la  resolución apelada.

E l S u p erio r T rib u n a l de Justicia: 
C onfirm a con costas el auto  recu rri

do. R e g u la  en cu aren ta  pesos el h o 
norario del Dr. C ésar A lderete.

T ó m ese  razón, n otifíquese y  baje. 
S a ra v ia — T o rin o — F ig u e ro a  S.

A n te  m í:— N . Cornejo Isasm endi. 
E n  d isiden cia  en la u ltim a p arte el 

Dr. A rtu ro  S. T o rin o .
D isid en cia  del Dr. T o rin o  

E n tien d o  que desde la  sentencia  de 
trance y  rem ate para adelante, corre la 
perención 'de la  cau sa desde que esta 
h a  perm anecido p aralizada p o r m ás 
de tres años en "i*. Instancia.

N o creo que pueda alterarse la  d is
posición  del art. 74 para los trám ites 
que se sigu en  en la  ejecución de la 
sentencia, sí, esos trám ites ju d ic ia les  
se han paralizado por m ás de tres años 
a los efectos del prin cip io  fun dam ental 
burlado sí los trám ites su b sigu ien tes 
a una sentencia no fuesen perínnidos 
por la  p aralización  de las actuacion es 
del procedim iento,

Por tanto E l S u p erio r  T rib ú n a l de 
Ju sticia:

R e v o ca  el auto  recurrido en cuanto 
no h ace  lu g a r  a la  peren ciqn de lo i 
trám ites en la  ejecución de las sen ten 
cias.

T ó m ese razón, notifíquese p revia  re
posición y baje.

T orin o.
A n t e  m í;— N . C o r n e jo  Is a s 

m en di.
L o  testado no vale.

C obro de honorarios.—Dr. D. M. Sara
ma y Sr. j. A . Q.ajalx 2a. Instancia, al 
juicio «Embargo K.lbino Bar tac h vs.

Max. Kepes »

S a lta , F eb rero  17 de 1925.
AUTOS Y v i s t o s :

R e g u la n se  en tre in ta  pesos y  en diez 
pesos, resp ectivam en te, los honorarios 
del ab o gad o  D r. S a ra v ia  y  del p rocu 
rador Sr. Cajal. T ó m ese  razón, nótifi- 
quese y  arch ívese .— S a ra v ia — T o rin o

F ig u e ro a  S. A n te  mí: N. Cornejo Is a s
m endi

Q.obro de pesos ^ zia n  Fernández vs. 
Saravia y Cía.

S alta , Febrero  18 1925- 
Y  v i s t o : .el recurso de apelación in ter
p uesto  á fs. 65 por el represen tan te de 
los señores S a ra v ia  y  Cía. contra el 
auto  de fs. 62 en cuanto á la  re g u la 
ción de honorarios.

c o n s i d e r a n d o :
Q u e dicha regu lación  está fijada en 

sum a eq u itativa .
E i S u p erio r T rib u n a l de Justicia: 

Confirm a, el auto  apelado en cuan to  
a los honorarios del doctor O v e je ro  y 
procurador R am ea T óm ese razón, no
tifíq uese y  b a je .— T o r in o — F ig u e ro a  
S. S aravia . A n t e  mí: N. Cornejo Isas
m endi.

Embargo preventivo Miguel Galliano 
vs. Mariano Santos.

Salta , F ebrero  25 de 1925.
Y  VISTOS: L o s recursos de apelación  

deducidos contra el auto* de D iciem 
bre i r  de 1924, fs. 27 vta . y  73 que re
chaza la  p etición  de que se leva n te  
el em bargo  trabado en ejecución de
lo resuelto  por éste T rib u n a l sus cos
tas y  re g u la  en ve in te  y  cinco pesos y  
en diez pesos los' honorarios del abo
gado Dr. O vejero  y procurador San m i- 
llán.

c o n s i d e r a n d o :
Q u e el recurren te sobre lo p rin ci

pal pretende el levantam iento; sin m as 
trám ite s ,  d e l  e m b a r g o  en cuestión.

Q ue a tal pretención solo podría 
accederse lega lm en te  si se h u b iere  
acom pañado a los autor el acta  re la
tiv a  a la  traba del em bargo  de que se 
trata y  de ella  resu lta  que en ve z  de 
recaer esta sobre los bienes que se 
hallen  en poder del reclam ante.

Q u e  tal acta no h a  sido a g re g a d a  a 
los au to s sino que se han acom pañ a
do actuaciones no ordenadas por el 
Ju ez d e la  causa y  realizadas sin  el 
contralor del em bargante, y  docum en 
tos que no prueban la  concuren cia d e l 
requisito  apuntado.



P or tanto, considerando e x ig u o  los 
honorarios regu lad o s por el auto  re
currido .

E l  S u p erio r T rib u n a l de Justicia: 
C on firm a en lo principal el auto  re
currido  y  e leva  a cuarenta y  cinco 
pesos y  quin ce pesos resp ectivam en te 
los honorarios referidos.— -Con costas 
en segu n d a In stan cia. R e g u la  en cu a
ren ta  y  cinco pesos y  quince pesos los 
h onrarios del ab ogado  Dr. O vejero  y 
procurador Sarim illán.

T ó m ese razón, notifiquese p revia  
reposición y baje.

F ig u e ro a  S. — T o rm o — S a rav ia .—  
A n te  m í:— N. Cornejo Isasm endi.

Queja interpuesta por el Dr. darlos
Ser rey apelación denegada— }iticio
Sucesorio dé Feliciana Britos
S alta , F ebrero  *26 de 1925.— V isto s 

en Sala: y,

c o n s i d e r a n d o :

Q u e es im proceden te la queja d e
d ucid a  puesto que no h ay recurso d e
negado.

Por tanto: N o  ha lugar; y  m an tén 
g an se  los autos en S ecretaria  por 24 
h oras a los fines determ inados por ei 
d ecreto  de fs. 58 vta.

T ó m ese  razón y  notifiqu ese.— Fi- 
gueroa--Saravia-~ Torino~ -A nte/ mí: N. 
C ornejo Isasm endi.

Cobro de pesos — Salomón Saman y
lin o. vs. A re/ ¡ose 

S a lta , F ebrero  26 de 1925.
Y  v i s t o : el recurso de apelación 

in terp u esto  contra la sen ten cia  de 3 
del corr ien te ,  fs. 51 a 55, en  c u a n to  
exim e de costas al ven cido.-.-C on side
rando:

O u e 110 es adm isible la  razón en 
que el fallo  recurrido fun da la  excu- 
ción de costas, pues' ella  se refiere a 
hech os rectificados en la dem anda, la 
cual con d icha rectificación h a  pros
perado en su totalidad.— Q u e no hay, 
por lo dem ás, m érito  a lg u n o  para res
trin g ir  la  aplicación de la  reg la  general.

Por tanto,— E l S u p erior T rib u n a l 
de J u stic ia:— R ev o ca  la sentencia  re

currida en la parte apelada, y  conden a 
en las costas de I a. In stan cia  al d e 
m andado, S in  costas en ésta in sta n 
cia (art. 281 del Cód. de Ptos. en m a 
teria C iv il y  Com ercial).

T ó m ese  razón, n otifiquese y  b a je—  
T o rin o  -  F ig u e ro a  S .— S a ra v ia — A n  te  
m í:— N. Cornejo Isasm endi.

&J E C  U T I V O  — M unicipalidad de 
Río. de la Fror.terc vs. Sociedad 
Argentina  « Termas Rio. de la 
Frontera.

S alta , F ebrero  28 de 1925.
V is ta  la  recusación so licitada en el 

otrosí del escrito  de fs.' 136 a 156 y  
Considerando: — Q ue com o lia ju z g a -  
do por este T rib u n a l, en caso aná o- 
g o  adm itida la in terven ción  de un 
V ocal en una in ciden cia  del ju ic io  no  
procede su recusación sin causa en 
otra in cid en cia  ni en lo principal, 
pues ello im porta, para la M a g istra 
tura, una desconsideración in ad m isi
b le .— Por tan to,— no ha lu gar. 
T o r in o - '-S a ra v ia — A n te  m í:— N . C or
nejo Isasm endi.

Erubaro 1; — Francisco López vs. A l 
fredo Rangane Jñ —  Petición ex
temporánea.

Salta , F ebrero  27 de 1925.
Y  v i s t o : el recurso de apelación in 
terpuesto  a fs. 57 por don F ran cisco  
L ó p e z contra el auto  de fs. 55 vta. en 
cuanto no h ace lu g a r  a lo so licitad o  
en el escrito  de fs. 55.—  E l S u p erio r 
T rib u n a l de Justicia: — Por sus fu n d a
m entos confirm a el auto  apelado. C on 
co sta s .— T ó m e s e  razón, n o t i f iq u e s e  
y  b a je .-^ T o rin o -F ig u e ro a  S .— S a ra v ia  
— A n te  ir í:— N. Cornejo Isasm endi. 

D isiden cia  del Dr. S a ra v ia  Castro: 
Considerando:— Q ue no obsta, a la  

n atu raleza  de los ju ic io s  e jecu tivo s, 
la  substan ciación  de in ciden tes q u e 
puedan revestir  los caracteres de u n  
ju ic io  ordinario, com o sucede con las 
tercen as de dom inio.— Q u e la su b stan 
ciación  del in cid en te prom ovido  a fs. 
55 vta , co n stitu ye  una m edida nece
saria para  dar cu m plim iento  a lo re



su e lto  por éste T rib u n a l, (ís. 50 y  vta.) 
pues desprendiéndose de ese p ron u n 
ciam ien to  una paralización  del ju ic io  
en razón de que no resu lta  de autos 
que se h a ya  hecho efectivo  el d ep ó
sito  de los haberes em bargados, talK . . o >
desición debe in terpretarse en sentido 
de que el ju ic io  h a  de poder prose
g u ir  cuando se h a g a  efectivo  dicho 
depósico y  term inado el in cid en te pro
m ovido, a dejar en los autos la con s
tan cia  de esa efectiv id ad  debe dársele 
el curso correspondiente.— Por tanto, 

E l S u p erio r T rib u n a l de Justicia:
—  R e v o ca  la p rovid en cia  recurrida y 
m anda correr v ista  del in cid en te p ro 
m ovido .— T ó m ese razón, notiflquese, 
y  p rèvia  reposición baje.
S a ra v ia — A n te  mí:— N .* Cornejo Isas- 
m endi.

Reivindicatorío de la jinca  «Banda de 
San Antonio», Martín y Carlota 
Arias vs. Edmundo y Juan V. llam e  
y Harnot Leslíe.

E11 S alta , a trece d ías del m es de 
F eb rero  de m il n o vecien tos ve in te  y  
cinco, reunidos en el Salón  de A cu e r
dos del S u p erio r T rib u n al, -Sus S e ñ o 
rías los Ju eces ad-hoc del m ism o, doc
to res .d o n  H um berto  Cánepa, don A n 
g e l l ia r ía  F ig u e ro a  y don C arlos G ó 
m ez R in cón , para  conocer los recu r
sos de nulidad y  apelación  in terp u es
tos por los actorés contra la sentencia 
de su señoría el señor ju e z  de p ri
m era in stan cia  y  prim era nom inación 
en lo C iv il y  Com ercial, de fecha 22 
de M ayo de 1923, que rechaza la  de
m anda por reivin d icación  d e la  m itad 
in d ivisa  de la  finca ubicada en el d e
p artam en to  de O rán y  denom inada 
«Banda d é  S an  A ntonio» instau rad a 
por don M artín y doña C a rlo ta  A rias 
contra los señores E d m u n d o H arne, 
H arn o t L e slie  y  Ju an  P. H arne, de
clara a aquellos ob ligados a resarcir 
a éstos los daños que les h úbieren  oca- 
cionado el em bargo  p reven tiv o  traba
do con m otivo  del p leito  en el in m u e

b l e  objeto  del m ism o, é inform e las 
costas a los vencidos; y  los de apela- 

-c ión  contra la m ism a sentencia  inter-

púesta por los dem andados en cu an to  
a la  regu lación  d’e honorarios que co n 
tiene; p lantearon -las s ig u ien tes cues
tione- :

i° .— ¿E s nula la sen ten cia  recurrida?.
2°.— ¿E s ju s ta  en cuan to  rechaza la  

acción?.
3°.— ¿L o es en cuan to  condena a re

sarcir daños?.
4o.— ¿Lo es en cuan to  im pone cos

tas?.
5 ° — ¿Lo es en cuanto al m onto eu 

q u e fija los honorarios?.
6o.— ¿P o r- quien deben p agarse  las  

costas de ¿a Instancia?.
Y  practicado el sorteo para d eterm i

n ar el orden en que sus señorías h a 
brán-de em itir  su voto, exam in an d o  
la  prim era cuestión  S u  Señ oría  el 
Ju ez C ánepa dijo: ^

Solo  los actores han recurrido de 
nulidad, pero com o no han expresado 
agra v io s para  sostener este recurso, 
corresponde tenerlo por decierto  (art. 
252 del C ódigo  de Ptos.).

E n  consecuencia, anunciando la  
sentencia, se h ubiere excedido  con re
lación  a los térm inos a que lilis q u e
dó p!r*;> leada por las partes habién  
dola estas consentido en cuanto a su 
v a lid ez ,la ju risd icc ió n  del señor <s.a,-quo* 
h ab ría  quedado asi prorrogado respec
to al p ron unciam iento que p udiera  
tenerse com o ajeno a la  con troversia.

V o to  pues, por la  n e ga tiv a . ’
S u s Señ orías los Ju eces G ó m ez 

R in cón  y  F igu ero a , dijeron:
Por las razones exp u estas en el v o 

to que precede darnos los nuestros en 
ig u a l sentido.

E xam in an d o  la segu n d a  cuestión  
S u  S e ñ o ría  el J u ez C án ep a dijo.

L o s  actores in vocan  el carácter de 
condom inio en la  fin ca  ' cu ya  m itad  
in d iv isa  reivin d ican , pero com o al de- 
m an d o rjia ce n  derivar tal derecho ú n i
cam ente de la adquisición  que preten 
den realizada por sus antecesores m e
dian te la escritu ra  de 31 de E n ero  de 
1876, la  acción asi fun dada no puede 
prosperar aún cuando la in terp retació n  
que dan al A r t . 1273 ^  C ó d ig o  C i
v il fuese la exacta  segtin m e incluso  a



pen sarlo  con relación  al caso de a u 
tos.

Hn efecto, aparecien do tal escritura 
»otorgada m ediante poderes extendidos 
an te  el Ju ez de Paz de O rán, m a g is
trado que carecía de jurisd icción  para 
■desempeñar esa función notoria! en 
p rin cip io  encom endado solo-a los es
cribanos públicos (Art. ,997) y  q^e 
n in g u n a  de las vie jas leyes de la pro
v in c ia  que la desorganización  de nu es

t r o  arch ivo  m e ha puesto en la nece
sid ad  de buscar particularm ente-, e x 
ten dió  a aquellos (no lo hizo Ja cons-' 
titu ció n  del 55, Art. 72; en el re g la 
m en to  de ju s tic ia  de Paz del 23 de 
E n e ro  de 1857, ni el de ia adm in istra
ción  de ju s tic ia  del 11 de F ebrero  del 
m ism o año; ni la L e y  de organización  
d e los T rib u n a le s  de A b ril 10 de 1876, 
en que por prim era vez, se facu lta  a 
los ju e ces de P az de C am p añ a  para 
o to rga r poderes para pleitos), resulta  
a fecta d a  en' v irtu d  de procuraciones 
redactad a en instrum entos nulos co
m o públicos (Art. 980) é inhábiles, por 
tan to  com o docum ento h abilitan te, 
para- una escrituración  de inm ueble 
(A rt. 1184, in c . 7n) circu n stan cia  que 
determ in a la nulidad de la  escritura 
m ism a (Art. 1004) y en consecuencia 
lo/ del acto por ella  celebrado, que t ie 
n e por su va lid ez ' uña form a e x clu si
v a m en te  con sagrada (Art. 1044 y 1184, 
inc. 8o).

T ratán d o se  de una nulidad ab so lu 
ta  y  m an ifiesta , fun dada en razones 
d e orden p ú blico  com o son las que 
determ in an  la necesidad de con sagrar 
u n a  form a au tén tica  para las tran
saccion es sobre inm ueble, no está su 
je ta  a la  prescripción  que los actores 
oponen, pues que pudiendo d eclararse 
d e  oficio (Art. 1047), n0 depende del 
ejercicio  de una acción prescriptible, 
h ech o  que eq u ivaldría  a una confir
m ación indirecta.

In dud ab lem en te un acto  así puede 
o rig in a r el hecho de una posesión que 
prolongán dose, en el tiem po lle g u e  a 
d ar en e'1 dom inio o condom inio, pero 
en tal caso hab ría  nacido el derecho 
p o r prescripción aS q u isitiva  y  no con-

. solidándose en v ir tu d  de h aberse pres- 
cripto  la  acción de nulidad y  ju z g á n 
dose el v icio  de un acto sim p lem en te 
anulable.

A le g a n d o  en prim era In stan cia  los 
actores in vocan  tam bién el com ven io  
celebrado en el ju ic io  por Cobro de 
pesos segu ido  por don A tan acio  M ar
tín ez contra los herederos de doña 
F ru ctu o sa  Peralta  pero aparte de que 
tal acto no fue in vocado al dem andor 
com o origen  de condom inio en que la 
acción  se fun da es evidente, por sus

♦ térm inos, que no se trata dé un acto
• trasla tivo  de derecho, sinó sim plem en

te d eclarativo  del que pudieran tener- 
d ichos herederos, reconocim iento cu 
y a  eficacia  im plica  la ex isten cia  d e  
ese derecho anterior que, com o q u e
da establecido los actores 110 pudieron 
adqu irir por la com p raven ta  de don
de lo hacen derivar, y  que se confir
m a lo sostenido por ellos de que la  
vo lu n tad  de P eralta  fu e a d q u ir ir 'p a 
ra la  sociedad co n yu ga l solo p uede 
tener valor, dada la nulidad de aq u e
lla  operación  n f ir é n d o lo  a l a  pres
cripción  a d q u isitiva  que pudo operar
se hasta esa fecha y  respecto a  la  
cu al no cabe en éste ju ic io  exam en  
por 110 fundarse en ella la acción.

V oto , en consecuen cia, por la  afir
m ativa , 1

S u s S eñ orías los Ju eces G óm ez R in 
cón, y  F ig u e ro a  dijeron:

Por las razones exp u estas en el v o 
to anterior em itim os el nuestro tam —  
bien por la  afirm ativa.

E xam in an d o  la tercera cuestión. S .„  
S. el Ju ez C ánepa, dijo:

Com o la  tenem os «inextenso» e x 
p uesto  en el ju ic io  sobre daños y  p e r-  
p erjuicios segu id o  por don J'osé-Blanco . 
contra don N ico lás B acig a lu p o  y  fa-~ 
liado en 28 de O ctu b re de 1924, a_ 
cuyos, fun dam entos m e rem ito en lo» 
pertin ente, para que surja  el derecho» 
á reclam ar indem inización  por un em 
b a rg o  p reve n tiv o  es in d ispen sable 
que m edien los dos requisitos que se
g ú n  la legislació n  de fondo condicio
nan la responsabilidad  por los actosi 
voluntarios: dolo ó cu lpa en el a g e n te :



y  daño en el sujeto; y  de autos no 
resu lta  acreditado ni uno ni otro e x 
trem o, pues, por lo  que h ace a los 
perjuicios, ni siquiera se ha in ten ta
do probarlo, dem ostración necesaria 
para  que sea viab le  d ejar la fijación 
de su m onto en otro ju icio , y  en cu an 
to al dolo ó culpa, su no concecuen- 
cia  en el caso, es a mi ju ic io  m an i
fiesta  toda ve z  que tanto por la com 
pleja  cuestión  de derecho que la in 
terpretación  del A rt. 1273 ^el C ódigo  
C iv il planteó, com o por el reconoci
m ien to  que contiene el convenio  a que 
aludi los actores han tenido suficien te 
razón para creerse con derecho a re
clam ar lo que de buen a fé pudieron 
considerar su yo  y  que los d em an da
dos poseen al fin y  al cabo con m oti
v o  al m ism o acto  nxilo que aquellos 
invocaron .

Por ello, v o to  por la n e g a tiv a .
S u s S eñ orías los Jueces G óm ez R in 

cón y  F ig u e ro a  digeron:
P or los fun dam entos exp u estos por 

S. S. el Ju ez preopinante, votam os 
igu a lm en te  por la n egativa . «■

E xam in an d o  la 4“ cuestión, S. S . 
el Ju ez C ánepa dijo:

L o s antecedentes de que h e hecho 
m érito  para in clin arm e a concluir, con 
la  conducta de los actores al tratar de 
a seg u rar un derecho de cu ya  ex isten 
cia  pudieron m otivad am en te com ven- 
cerse, no fu é culposa, ev id en cia  tam 
bién  que ha m ediado a su respecto  en 
la  prom oción de este ju ic io , la  razón 
p rob able que la ju risp ru d en cia  ha 
considerado com o causal bastán te  pa
ra ex im ir de las costas a.1 vencido.

Por ello  vo to  tam bién n e ga tiv am en 
te en ésta cuestión.

S. S. los Ju eces G óm ez R in cón  y F i
g u e ro a  digeron:

A dherem os al voto  que an teced e. 
E xam in an d o  la 5a C uestión Sus. S e 

ñ orías resu elven  om itirla  atento al re
su ltado a que se arribaron en la  an te
rior.

E xam in an d o  la  6a cuestión, S. S. el 
J u e z  Cánepa dijo:

T a n to  por las circu n stan cia  p a rti
c u la r e s  del caso, su com plejidad es la

ú n ica  faz que la  sentencia  recu rrid a, 
lo  contem pla por que los recursos, 
prosperan parcialm ente; creo eq u ita
tiv o  que las costas de esta in stan cia  
se p agen  en el orden causado; y  asi 
voto.

S. S. los Ju eces G óm ez R in có n  y F i 
g u ero a  digeron:

L a  razón de equidad exp u esta , v o 
tam os en idéntica  form a que S. S. el 
Ju ez preopinante;

Con lo cual quedó acordada la  se
g u ie n te  sentencia:o  f

S alta , F eb rero  13 de 1925. 
v i s t o s :— Por el S u p erio r T rib u n al lo s 
recursos de n u lida  y  apelación  in ter
p u estos a fs. 252,253, y  255.

c o n s i d e r a n d o :

L a s  con clusion es a que arriba el 
p receden te acuerdo.

R esuelve:
C onfirm ar la sen tencia  de fo jas 240 

a 249 en lo  p rin cipal y  revocar en 
cuanto  declara la o b ligación  de resar- 

. c ir «daños» e im pone las costas, to
das las cuales se declaran p a ga d era s 
por su orden.

T ó m ese razón, repón gase co p íe se  
y  baje.

G óm ez R in cón .—  H um b erto  C ánepa 
A n g e l M aría F ig u e ra a .— A n te  mí:—N . 
Cornejo Isasm endi.— E n tre  linias: «da
ños* vale.— E n tre  linias: «copíese» va le .

jVÍómina de los Señores Serra
dores elegidos

B e n ja m in  Z o r r il la p o r  e l  D p. d e  C a c h i
A n d r é s  H . A l i a s £ «  « « C a n d e la r ia
B e r n a r d o  A u s t e r l i h « «  « « C a ld e r a
J o s é  M a r ia  D s c a v i « « « « C a p it a l
J u l io  F. S a r m ie n t o « «  « « C a r r i l lo s
N é s t o r  P a tr ó n  C o s t a s « «  « « T r u y a
M a r t ín  U. C o r n e jo « «  « « L a  V iñ a
M a r c e lin o  S i e r r a « «  « <C M e ta n
R o d o lfo  C a p r in i « «  « « O ran
F r a n c is c o  M . U rib u ru « «  « S a n  C a r lo s
C é s a r  D o m in g u e z '« «  « R o s a r io  F r o n te r a
A lb e r to  D u r a n d « «  « « R o s a r io  d a  L e m a .
M a r c o s  A ls in a € €  « «c R iv a d a v ia



EDICTOS
N O T I F I C A C I O N  D E  S E N T E N 

C I A  D E  R E M A T E - E u  el exped ien te  
N °. 13.135, caratulado: «Inhibición G e 
neral de A m alia  L . de E steb an , so li
citad a  por el B an co  de la  N ación A r
gentina», que se tram ita  por ante el 
iu zg ad o  de I a. instan cia  en lo c iv il y  
com ercial, de la 2“. nom inación, a car
g o  del doctor Carlos G óm ez R in cón , 
se ha dictado la  sig u ie n te  sentencia: 
«Salta, A bril 27 de 1927.— Y  v i s t o s : 
E s ta  ejecución segu id a  por el Banco 
d e  la  N ació n  A rg e n tin a  contra doña 
A m alia  L. de E steb an , de cu yo  e x a 
m en, resulta: Q u e a fs. 16 y  con fecha 
25 de N o viem b re  de 1926 se presenta 
el doctor A dolfo  F ig u e ro a  G arcía  co
m o represen tan te le g a l del B anco de 
la  N ación  A rg e n tin a  prom oviendo ac
ción  e jecu tiv a  contra doña A m alia  L. 
de E steb an  por cobro de la su;r.a de 
dos m il seiscien tos cu aren ta  pesos m/„. 
im p orte  de los p agarés protestados de 
fs. 2 "y  5, con m ás sus intereses y 
costas a que h ubiere lu g a r.— Q u e li
brado el correspondiente m an dam ien 
to— diligen ciado  con resultado n egati- 
v o - s e  elevó  a d e fin itiva  la inhibición  
gen eral p reve n tiva  de ven d er y  g ra v a r  
sus bienes d ecretada a fs. 14, citán d o 
se de rem ate a la  e jecu tad a  a objeto 
d e q u e  opusiera excep cion es legitim as, 
transcurrien do el térm ino de le y  sin 
que se d edujera n in gu n a, segú n  lo 
certifica  el actuario  a fs. 25; y  consi
derando: Q u e cuando citada de rem a
te la e jecu tad a  deja ven cer el térm ino 
de esa citación sin oponer excep cion es 
leg itim as, debe m an darse lle v a r  la eje
cución adelante (Arts. 446 y 447 del 
C ó d igo  de Procedim ientos)— Por ello y  
en m érito  de lo  d ispuesto  por los ar
tículos 459 y  468 del C ódigo  citado, 
fallo: M andando llev a r adelante esta 
ejecución se g u id a  por el B anco de la 
N ació n  A rgen tin a  contra dona A m alia  
L . de E steb an , hasta que el acreedor 
se  h a g a  in teg ro  p ago  del capital re

clam ado, sus intereses y  costas; a cu yo  
efecto regu lo  los honorarios del d octor 
A d olfo  F ig u e ro a  G a rcía  en la  sum a 
de doscientos cu aren ta  pesos — D e 
acuerdo con lo  d ispuesto  por el a rtí
culo 460 del C ódigo  de P ro ced im ien 
tos, m odificado por la  le y  1823, pu- 
b líqu en se edictos durante tres d ías 
en dos d iarios locales y  una ve z  en 
el «Boletín O ficial»  haciendo conocer 
a la  ejecutada esta sen ten cia.— Cópie- 
se, n otifíquese y  rep ó n g ase— C. G ó 
m ez R in cón .» — L o  que el suscrito  se
cretario  n otifica  a la ejecutada por 
m edio del presente ed ic to .-S a lta , A b ril
29 de 1927.— G . M éndez, escribano 
secretario. (2157)

P O S E S I O N  T R E I N T E N A R I A  
H ab ién dose presentado don R ica rd o  
R . F ig u e ro a  con poder sufic ien te  de 
doñ a N a zaria  V ilte  de B u rgo s, so lic i
tando posesión tre in ten aria  en la fin 
ca situada en el partido  de Y a ca h u a si 
del D ep artam en to  de R o sario  de L e r-  
ma, denom inada «Cuesta Grande» y  
com prendida dentro de los s ig u ie n te s  
lím ites: al N orte, con prop iedad  de 
Josefa C ruz de A lzarez; al N acien te , 
con E u sta q u io  Sarap u ra, y  fin ca  de 
E steb an B o rja  T o rres, h o y  sus h e re 
deros; al S u d , con E u staq u io  S a rap u 
ra; y  al poniente, con la  fin ca  «Calde- 
villa»  de propiedad de doña N a zaria  
V ilte  de B urgos; el señor Ju ez de la 
causa doctor A n g e l M aría F ig u e ro a  
ha dictado la s ig u ie n te  providencia:. 
«Salta, D iciem b re  23 de 1926.— A. 
m érito  del testim on io  de poder espe
cial corrien te a fs. 1, tén g a se  a don 
R icard o  R . F ig u e ro a  por p arte en la  
represen tación  in vocad a y por co n sti
tuid o  el dom icilio  le g a l que indica. 
P ub líqu en se edictos por el térm ino de 
tre in ta  d ias en dos diarios y  por i}na_- 
ve z  en el B o letín  O ficial, haciendo» 
conocer la presentación que anteced e 
y  citan do a todos aquellos que se con 
sideren con a lg ú n  derecho sobre el 
inm ueble cu ya  posesión se p reten 
de acreditar. A l  solo efecto de la p u b li
cación  de edictos, h ab ilítese  la  feria, 
del m es de E n ero  próxim o. R ecíbase^



la  inform ación sum aria . ofrecida en 
cu a lq u ier audiencia a cu yos fin^s se 
lib ra rá  oficio  'com isorio  ’ al Juez de 
P a z  P. o S. de L a  S illeta , S eñ a lase  
p ara  n o tificaciou es en S e cre ta ría  los 
d ías M artes y  V iern e s o sig u ie n te  

' háb il si a lg u n o s de éstos fuere feria
do. (Art. 51 del C ódigo  de procedi
m ien to  C. y C J.D ése la in terven ción  
corresp on d ien te al señor A g e n te  F is 
cal.— F I G U E R O A . L o  que el su scrip 
to  secretario  hace saber a sus efectos. 
S a lta , D iciem b re 29 de 19 2 6 — R ic a r
do R . A rias, E scribano Secretario .

(2J59)

NOTIFICACIÓN DE SENTFNCIA.— E n  el 
exp ed ien te  N ° 13685 caratu lad o «Eje- 
c u tiv o -G a r c ia  H nos. y  Cía.»,* contra 
D o m in g o  T e se y ra  (hijo), que se tram i
ta  en el J u zg ad o  de i a. In stan cia  en
lo  C iv il y  C om ercial 2a. N om inación , 
a cargo  del doctor Carlos G óm ez R in 
cón, S ecretaría  G . ¡Méndez, se ha pre
sentado 1111 escrito recayéndole la si
g u ie n te  sentencia de trance y rem ate 
que tran scripta  literalm en te dice: 

«Salta, M ayo 3 de 1927.— Y  vistos: 
N o  habiendo opuesto  excep cion es el 
ejecutado, don D o m in g o  T e se y ra  (hijo), 
segú n  inform a el actuario  a ís. 22, a- 
tento lo d ispuesto  por los Arts. 447 y 
459 inc. i°. del C ódigo  de P rocedi
m ientos, llevése esta e jecu ción  adelan
te h asta hacerse ín teg ro  p a go  los 
aceredores ejecutantes, G arcía  H nos. y  
Cía., de su crédito de ciento cin cuen ta 
pesos % . p roven ien te  por concepto del 
saldo de cuen ta  del causan te don D o 
m in g o  T e s e y ra  com o consta a fs. 29 
del Ju icio  Sucesorio  del m ism o, sus 
intereses y  costas del Ju icio, a cuyo  
efecto regu ló  en 15 pesos nJÚ los h o n o 
rarios del doctor M edardo C u ellar y  
eif 15 peso? los del procurador señor 
B en jam ín  M éndez.— N otifiq u ese esta 
p rov id en cia  al señor T e se y ra  (hijo) en 
la  form a p rescripta  por el art. 469 del 
C ó d ig o  de Procedim ien tos, m od ifica
do por la ley  1813.' C opíese.— C. G ó 
m ez R in cón .-^ S alta , M ayo 3 de 1927. 
A m p lian d o  el auto  que antecede y pro

v e y e n d o  al segu n d o  pun to  del escrito

d efs . 22, atento  al resultado negativo», 
de la intim ación efectuada fs. 17, h a 
ciéndose efe ctiv o  el apercibim iento ' 
anotado a fs. 14 V. tén gase com o d o
m icilio  de don D o m in g o  A. T eseyra . 
(h) la  S ecretaria  del J u zg a d o .— C - G ó 
m ez R in có n .—  L o  que el suscripto  se
cretario  notifica  y  h ace saber al in te 
resado por m edio del presente e d icto  
S alta , M ayo 5 de 1927.— G. M éndez. 
__________ ■- ______ (2165)

C O N C U R S O  C I V I L  d e  R A C C O  F I-  
L I P O V I C H . — E11 el exp ed ien te  N ° 
13.420, caratulado: «Concurso C iv il de 
R acco  F ilip o vich » , que se tram ita p o r 
an te  el J u zg ad o  de I a. In stan cia  en
lo  C iv il y  C om ercial de la 2a. N o m i
nación, a cargo  del doctor C arlos G ó 
m ez R in có n ,sé  ha dictado la s ig u ie n 
te providen cia:— S alta , M ayo 11 d e  
1927. —  Al prim er punto: A gregú ese. A l 
segunJoei esiado gen eral de créditos presenta
dos y  de acuerdo a lo  so licitado a fs. 
50 y  a lo  d ispuesto  por el artícu lo  707 
del C ódigo  de Procedim ien tos en lo  
C iv il y  Com ercial, señálase la  audien 
cia  del día 30 de M ayo del corrien te' 
año, a horas 14 3 0  para que ten g a  lu- 
g a r l a  verificación  de créditos.— H á 
gase  conocer esta resolución por m e
dio de edictos que se pn blicarán du
ran te ocho días en dos d iarios de la  
localidad y por una sola vez en el 
«Boletín O ficial», citándose a todos, 
los acreedores p riv ile g ia d o s o nó p ri
vileg iad os, reconocidos o nó "recon o
cidos para que com parezcan a la m is
m a, con la  p reven ción  de que aq u e
llos que no com parecieren se los con
siderará com o que adhieren a las re
solucion es de la  m a sa .--C ítese  al d e u 
dor (artículo 710 del citadb Código). 
A lte rce r  punto: com o se p id e.-C o rre- 
g id o:— 30 v a le .-  C. G óm ez R in c ó n .--  
L o  que el su scrito  secretario  h ace sa 
ber a los señores acreedores de don 
R acco  F ilip o v ich  por m edio del p re 
sente edicto.-4-Salta, Ma3^o i6 d e ’ i927-
G. M éndez, E scrib an o  Secretario . (2166)

‘ S U C E S  3 R IO :— Por d isposición d e l 
señor Ju ez de I a In stan cia  y r ‘ N o m i
nación  en lo  C iv il y  C om ercial de es



t a  P rovin cia, doctor don A n g e l M aría 
.F ig u ero a , se cita  y  em plaza por el ter
m in o  de tre in ta  días, a contar des
d e  la  prim era p ublicación  del presen 
te, a todos los que se consideren con 
d erech o  a los bienes dejados por 
fa llec im ien to  de doña '
Josefa Amanta Cau^asco de 

Viilagna, 
y a  sean com o herederos o acreedores) 
p a ra  que dentro de d icho térm inoj 
com p arezcan  por an te  su J u zg a d o  y 
secretaria  del que suscribe, a deducir 
su s  acciones en form a, bajo ap ercib i
m ien to  de lo que h u b iere  lu g a r  por 
•derecho.— S alta , M arzo 17 de 1927. 
R . R. A rias, E scrib an o  Secretario.

(2167)

S U C E S O R I O .— Por disposición del 
señ or Ju ez de I a. In stan cia  y  I a. N o 
m inación  en lo C iv il y  Com ercial 
d o cto r A n g e l M aría F igu ero a , se cita 
y  em plaza por el térm ino de trein ta  
d ias, a contar desde la prim era p u b lica 
ción del presente, a^todos los que se 
con sideren  con derecho a los bien 
d e ja d o s  por fa llecim ien to  de dones

ftiavoc Cabrera,

y a  sean com o herederos o acreedores 
p ara  que dentro de dicho térm ino, 
com parezcan por ante su J u zg ad o  y  
S ecretaría  del que suscribe, a deducir 
su s acciones en form a, bajo ap ercib i
m ien to  de lo  que h u b iere  lu g a r  por 
derecho.— S alta , Ju lio  15  de 1926.—  
.R. R. A rias , E scrib a n o  ^Secretario.

(2168)

E xped iente  N°. 48--M. -Edicto 
de Mina. -L a  Autoridad Minera, 
notifica a todos los que se consi
deren con algún derecho para que 
los hagan valer en forma y  tiem
po legal, bajo .el apercibimiento 
correspondiente, de la mensura 
deslinde y amojonam iento de las 
siete pertenencias de la mina «San 
Pedro», que se ha formulado an

te ella en el siguiente escrito que, 
con su proveído, dicen así.

Señor Escribano de M inas.—  
Juan B. Eskesen, por la Standard
O il C om pany -Socidad Anónim a 
Argentina, en el expediente N °. 
4 8 -M. de concesión y  mensura de 
las siete peí tenencias de la m ina 
«San Pedro» para explotación, de 
petróleo, hidrocarburos, gases n a 
turales y  sus similares en el Depar
tamento de O tan, al señor Escri
bano, digo:

Que estando cumplidos en el 
Expediente N°. 39-A. de esta E s
cribanía y  en el presente, sin obser
vación alguna, los requisitos de 
ley  relativos a la manifestación y  
registro del descubrimiento, al re
mate efectuado, a la concesión de 
la mina « San Pedro » y  de las 
siete pertenencias para explotación 
otorgadas por el decreto de fs. 17 
vta. a 18 del expediente 39-A. y  
por el de fs. 26 a 28 vta. del pre
sente, a la labor legal hecha y  a 
la ubicación de esas siete pertenen
cias aprobada por la resolución de 
fs. 44 a 48-, vengo a solicitar el 
deslinde, mensura y  am ojonam ien
to de dichas siete pertenencias de. 
esta mina, de propiedad de la S tan
dard Oil C om pany Sociedad A n ó 
nima Argentina, domiciliada en la 
Capital Federal, Avenida R o q u e  
Sáenz Peña 567, pidiendo al señor 
Escribano ordene se publique la. 
presente solicitud con sus proveí
dos, en la forma, por el término, 
y  con las prevenciones de los Arts. 
11 9 ,2 3 1  y  233 del C ód igo de M i
nería.

A l  cfecto, indico como descrip
ción, m edidas, aplicación, rumbos f



distribución y  puntos de partidas 
de las líneas de longitud y  latitud 
de las siete pertenencias de ochen
ta y  una hectáreas cada una, con
cedidas y  a demarcarse, las mis
mas del plano de fs. 35 y  de la 
descripción de fs. 37 a 38/ que son 
las siguientes:

Pertenencia N °. / — T om and o co
m o punto de partida ( P. P . ) el 
centro de la labor legal, situada eu 
el mismo punto del descubrimien
to del mineral sobre la Q u e b r a 
da del A g u a  Salada, en la con
fluencia de los arroyos de A g u a  
Dtilce y  de A g u a  Salada, que for
m an esa Quebrada, se medirán dos
cientos metros con rumbo Norte 
ochenta grados Oeste y  cien m e
tros con rum bo opuesto para for
m ar una linea de trescientos m e
tro.«, en cuyos extremos se traza
rán perpendiculares con rumbo 
N orte  diez grados Este sobre las 
cuales se medirán dos mil setecien
tos metros; quedando asi constittú- 
dos los cuatro vértices de u n  rec
tángulo de ochenta y  una hectá
reas de superficie.

Pertenencia N °. 2. — U n  rectán
g u lo  de dos mil setecientos metros 
de largo con la misma dirección 
que el anterior, por trescientos m e
tros de ancho, tal que su lado Sud 
coincida con el lado Norte de la 
pertenencia N °. 1.

Pertenencia JV*. j .—  U n  rectán
g u lo  de iguales dimensiones y 
rum bos que los anteriores tal que 
su lado Sud coincida con el lado 
.Norte de ]a pertenencia N °. 2.

Pertenencia N ■ 4 . —  U n  rectán
g u lo  de iguales dimensiones y  r u m 
bos que los anteriores, tal que su

vértice Sud-E ste  se encuentre so
bre el lado Oeste de la pertenencia 
,N°. 3, a mil ciento cincuenta m e 
tros del vértice N ord  Oeste de e s 
ta última.

Fcrte?ie)icia Al'1. 5 .—  U n rectán
gu lo  de iguales dimensiones y 
rumbos que los anteriores, tal que 
su lado S u d  coincida con el lad a  
N orte  de la pertenencia N°- 4.

Pertenencia N ° . 6.—  U n  rectán
gulo de iguales dimensiones y  
rumbos que los anteriores, tal que 
su lado Este coincida con el lado 
Oeste de la pertenencia N°. 5.

Pertenencia N - . J . —  U n  rectán
g u lo  de un mil trescientos c in 
cuenta metros por seiscientos m e 
tros, con los mismos rumbos que 
los anteriores, tal que su lado S u d  
coincida con los lados Norte de las 
pertenencias N°. 5 y  6.

S e g ú n  esta descripción, la mi
na «San Pedro» y  sus siete perte
nencias para explotación, están s i 
tuadas en el lu gar  de «Río Seco» 
jurisdicción de la Sección ju d ic ia l  
de Tartagal, Departamento de 
Oran, en terrenos sin labrar, cer
car ni cultivar, pertenecientes a tie
rras fiscales y  a los Lotes N°s..5 y  
6 de la finca «Rio Seco y  Cam po 
Grande» de propiedad de la Sra. 
Jovita  Pombo de  ̂ G óm ez o de sus 
sucesores, domiciliados en la C a 
pital Federal, según el registro de 
fs. 399, asiento 321 del Libro C. 
del mencionado Departamento de 
Orán,- no habiendo en las in m e 
diaciones de este descubrimiento . *
n inguna otra mina registrada. .

L a s  operacioues que solicito, de
berán practicarse por el Ingeniero-
o A grim en so r Oficial que por tur-



tío designe la Dirección de Obras 
'Públicas, To;:ogra'fía, Irrigación y  
Minas, de acuerdo con la preceden
te descripción y  con sujeción a las 
r e g la s  de los arts. 236 a! 241 y 
concordantes del citado Código de 
M inería, 1 y  3 del Decreto 3036 y  
-5 y  33 del Decreto 1 1 8 1  del P o
der E jecutivo  de la Provincia y a 
las instrucciones que dé aquella 
repartición técnica. ,

Para los gastos y  honorarios de 
estas operaciones, mi mandante ha 

•efectuado el depósito por $ 2,000 
de r/legal del certificado de fs. 

3a, de conformidad al Art. 25 de 
dicho Decreto 1 18 1  y a  lo ordena
do por el S eñ or Escribano a f?. 28

Por tanto, teniendo por form u
lada la presente solicitud, se ha 
de servir el señor Escribano orde
n a r  la publicación correspondien
te de ella y sus proveídos con in 
tervención del señor A gen te  F i s 
cal.

Será j usticií^— J. B. Eskesen. 
Salta, 14 de M a yo  de 1927. — Pre
sentado en la fecha a horas 14 y 
30 —Conste. — T .  de la Zerda.—  
Salta, 16 de M a y o  de 1927. -  H a 
biéndose llenado en el trámite de 
este expediente los requisitos de 
l e y  y  los establecidos en el artí
culo 232 del Cód. de M. para la 
petición formulada en el escrito 
que antecede de fs, 51  a 52, de 
m ensura de la m ina «San Pedro» 
de siete pertenencias, publíquese 
edictos en el diario «N ueva E p o 
ca» por el término y' en la forma 
establecido en el artículo 1 1 9  de 
dicho C ód igo  y  por una sola vez 

-en el Boletín O ficia l. — Coloqúese 
un  cartel en el portal de la Ofici

na.— Notifíquense a las personas 
que se consideran propietarias del 
suelo y  al Ministerio Fiscal y  pro
pietarios de minas colindantes si 
las hubieren. —  Anótese en el R e 
gistro de Concesiones. —  Z. Arias. 
E n  igual fecha notifiqué al Sr. A- 
gente Fiscal el escrito de fs. 51 a ' 
52 y  el decreto que antecede y  en 
constancia f irm a.— Julio Aranda.
T. de la Z e rd a .— Salta, 17 de M a 
y o  de 19 2 7 ,— E n  la fecha se n o 
tificó al Sr. Juan B. E skesen el 
decreto que antecede y  f irm a.— J.
B. E s k e s e n .— T .  de la Z erd a .—  
Salta, 18 de M ayo de 1 9 2 7 .— E n  
la fecha se inscribió la anteceden
te solicitud de deslinde, mensura 
y  amojonamiento de las siete per
tenencias de la mina «San Pedro» 
a los folios 97 a 100 del L ibro de 
R eg istro  de Solicitudes y  C on ce
siones de M inas. —  T .  de la Zerda. 
S alta  18 de M a yo  de 19 2 7 .— Ze- 
nón A r ia s ,  (2169)

Q U I E B R A
E n  los oiitos de «Q uiebra de C orne

jo , V a ca  y Cía.», el señor Ju ez de la  
causa, doctor A n g e l M aría F ig u e fo a , 
h a  d ictado una p roviden cia  cu ya  p ar
te d isp o sitiva  es la  sigu ien te: « Salta , 
M ayo 11  de 19 2 7.— R esuelvo: C o n v o 
car nu evam en te a los acreedores a la  
aud ien cia  del d ía  trein ta del co rrien 
te mes, a horas catorce, para que fijen  
la  retribución  de los trabajos del S in -- 
dico y  dem ás em pleados del concurso; 
y  a tal fin p u blíquense edictos p o r-  
ocho días en dos d iarios y  por u n a . 
vez en el B oletín  O ficftil.— Á n g e l M a
ría  F igu ero a» .— L o  que el suscripto  
Secretario  hace saber a sus efectos.—  
S alta , M ayo 12 de 1927.— R icardo R. 
A riaz, E scrib an o  Secretario . (2170)

P O S E S I O N  T R E I N T E N A  R I A —  
H abién dose presentado el Dr. F ra n c is - t



co F .  Sosa, con poder suficiente  de 
don Ju an  A n to n io .G a n d in o , so lic ita n 
do la reposición  de los títu los fu n d a
dos en la  posesión trein tenaria  de una 
casa  - q u in ta  ubicada frente a la p la 
za del pueblo de G ü eraes y  d en tro  de 
los sig u ie n tes  lim ites: A l N o rte , S u d  
y  E ste , con calles públicas; y al O es
te, con propiedad de los señ o res P e 
dro F. Cornejo e H ijos; tenien do una 
exten sión  de sesenta y  un m etros de 
fren te  de norte a sud, por tre in ta  y  
n u ev e  m etros con  cu aren ta  y cuatro  
cen tím etro s de fondo de este a oeste; 
el señor Ju ez de la  causa Dr. A n g el 
M aría F igu ero a , ha d ictaaó  la s ig u ie n 
te providencia: «Salta, A b ril 8 de 1927. 
A  m érito del m andato presentado té n g a 
se al doctor. F ran sisco  F. S o s i  por 
p arte  en la  representación in vocad a y  
por constitu ido el dom icilio  lega l que 
in d ic a — A g re g ú e se  el testim on io  p re
sentado y  recíbase la inform ación su 
m aria  ofrecida, librándose oficio co 
m isorio  al Ju ez de Paz de G iiem es—  
P ub liquese edictos por el térm ino de 
trein ta  días en dos d iarios y  por una 
v e z  en el B oletín  O ficial haciendo sa
b er la  posesión que se pretende acre
d itar y  citan do a todos aquellos que 
se consideren con derechos al in m ue
ble.— P resén tese.lá  boleta de con trib u 
ción territorial y dése la in terven ción  
correspondiente al señor A g e n te  F is 
cal.— S eñ álase para notificacion es en 
S ecretaría  los, días M artes y  V iern es
o sig u ie n te  hábil si a lg u n o  de estos 
fuere feriado .— F IG U E R O A ." — L o  
que el suscripto  S ecretario  h ace sa
b er a sus efectos.— S alta , A b ril 20 de 
1927.-" R I C A R D O  R . A rias, E scrib a 
no Secretario. ' i21?1)

R E J M A T E S

Pop Francisco Castro Madrid -
JUDICIAL—SIN—BASE —Un crédi

to de $. 20 096,35. m/nal.
Por d isposición -del señor J u ez de

prim era In stan cia  doctor Carlos G ó 
m ez R in cón y com o correspondiente at 
ju ic io  ejecu tivo  « Luis Z an n ier con tra  
Joaquín  C olisello  » el d ía  Sábado '28. 
de M ayo de 1927, en m i escritorio  ca
lle  B alcarce 460, donde estará m i b an 
dera, a horas quince en punto, v e n 
deré sin base en subasta p ública  y  
dinero de contado, un crédito  de v e in 
te m il n o ven ta  y  seis pesos con tre in
ta y cinco cen tavos m oneda n acional 
de curso le g a l que el ejecutado, don 
Joaqu ín  Colisello, tiene a cargo  del 
señor R e m ig io . Toneatti com o consta 
en los autos caratulados: «C um plim ien
to de contrato  Joaquín  C olisello  v e r 
sus R e m ig io  T oneatti»  que se tram i
ta en el ju z g a d o  a. cargo  del Dr. A n 
g e l M a ría v F ig u e ro a .— E l crédito  de 
referen c.a  debidam ente in d iv id u a liza 
do y fallado favorab lem en te, es la  su 
m a que debe p a g a r  el señor T o n e a tti 
al señor Colisello, de acuerdo a las 
constan cias de autos.— L o s  interesados, 
pueden recu rrir al subscrito  o al ju z 
gad o  m encionado señor. Peñalva.

E n  el acto  del rem ate el com prador 
oblará com o seña, y  a cuen ta de la  
com pra el v e in te  por ciento dé su im 
porte.— F ran cisco  Castro M ad rid -M ar- 
tillero  (2’r 58)
------------------------- -----------------------

Por Antonio Forcada
REMATE JUDICIAL 

De dos lotes de terreno en Me- 
tán Viejo Por. la Ínfima base de 

$ 4.000 y 700, respectiva 
mente

Por orden del señor Ju ez de r\ In s
tancia, doctor H um berto  Cánepa, el 
día O C H O  D E  J U N IO , a horas 17, 
en el escritorio Caseros 451, ven d eré 
sin base y dinero de contado, con las 
bases expresadas a continuación,, 
los sigu ien tes lotes de terreno perte
necientes a Ja Sucesión de don Juan
H . Naranjo:

U N A  F R A C C I O N  D E  T E R R E 
N O , u bicada enM etán V iejo , D ep arta
m ento de M etán, con una extensión  
de diez cuadras de frente al Pon iente 
por cinco cuadras de fondo con alam



'brados d ivisorios, dentro de los s i
g u ie n te s  lim ites:

N acien te, con propiedad de don José 
M aría Bernis; poniente, con Jesú s A l
vares, José M aría T o led o , E p ifa n io  
O lea  y  calle  pública; N orte, con pro
piedad  de M anuel Soria.

Base de venta. $ 4.000
U N A  F R A C C I O N  D E  T E R R E 

N O , ubicada en M etan V ie jo  D ep arta
m ento  de M etán, de una cuadra c u a 
drada alam brada, dentro de los s ig u ie n 
tes lím ites:

N acien te, con la  calle  pública; P o 
n ien te  y  N orte, con terrenos de la 
S u ce sió n  de E d u ard o  N aranjo; S u d , 
con Su cesión  de don Ju lián  T oscan o.

Base de venía, $ 700
E n  el acto  del rem ate se e x ig irá  el 

20 % de seña y  com o a cuen ta del 
p recio  de co m p ra .— A n ton io  F orcad a, 
m artiliero. (2160)

Por Antonio Porcada
REMATE JU D IC IA L  .

Por orden del señor J u ez de Paz 
L etra d o  doctor N . Cornejo Isasinendi, 
•el día 24 de M ayo a horas 17, en t i  
escritorio  Caseros 4.51, venderé sin ba
se ,d in ero  de contado, derechos, y  accio
n e s que le corresponden a don M ario 
R o jo  C aro  en un terreno ubicado en 
P ay o g a sta , D epartam en to  de Cachi, 

'd e  120 m etros de E s te  a O este m ás o 
m enos; lim itado por el Sud, N o rte  y 
P on ien te  con propiedad de Celedonio 
Cruz, y  al N acien te , por el cam ino 
n acional que v a  de P ayo g a sta  a P otre
ros.

E s ta  propiedad, que la  hubo don 
M ario R ojo  de la  sucesión de sus pa
dres, h a  sido em bargada en el ju ic io  
que le  s ig u e  el señor Celedonio Cruz.

E n  el acto  del rem ate se e x ig irá  el
30 % de seña y  com o a cuen ta del 
p recio  de com pra.— A n ton io  F orcad a  
M artiliero  (2161)

Por José Mra. Leguszaír¡én
J U D I C I A L

P o r disposición del Sr. J ú e z d e  3a.

N om in ación  Dr. C ánepa y  com o co
rrespond iente á la  ejecución se gu id a  
por exped ien te  8912, el 27 de Ju n io  
del cte. año a las 17 en m i escritorio  
A lb erd i 323, ven d eré con base de 
$ 13,333.33, una am p lia  y  cóm oda casa 
en la  población de S an  L oren zo , depar
tam ento de la  C ap ita l y  de propiedad 
del Sr. Julio"’ U san  di varas-*-José Ma. 
L egu iza m ó n  m artiliero. (2162)

po r  En r iq u e  j . r a u c h
JUDICIAL—SIN BASE

P or orden del señor J u ez de I a. In s
tan cia  3a. N om inación , doctor H u m 
berto  C ánepa y  com o correspondiente 
al ju ic io  e jecu tivo  S atu rn in o  Jáure- 
g u i, contra D o m in g o  J áu regu i, el 
v iern es 20 de M ayo, a horas 11,

. eu el J o ck e y  Bar, P la za  9 de Ju lio , 
A ve n id a  A lsin a  N ° 62, vend eré sin 
base y  dinero de contado, al m ejor 
postor, los s igu ien tes bienes em b arga
dos al ejecutado:

ix  tablas cedro de 1 p u lgada, de 4 
m ts. larg o  por 30 cents, ancho.

14 tablas cedro de 1 p u lgad a, de 4 
m is. la rg o  por 30 cents, ancho.

1 zorra para transporte de m ade
ra, en re g u la r  uso.

5 v ig a s  m adera de quina con un. 
total de 18 m ts. larg o  por 25 cents, 
de ancho y  18 cents, de alto. „

1 v ig a  de cedro de 3 mts. larg o  p o r  
20 cents, dé ancho y 17 cents, de alto.

2 v ig a s  quebracho colorado con un. 
total de 6 m ets. larg o  por 15 cen ts, 
ancho y  12 cents, alto.

5 v ig a s  quebracho colorado de 3 . 
m ts. la rg o  por 20 cents, ancho y  12 
cents, alto  cada uña.

E n  el acto  del rem ate el co m p rad or' • 
oblará el 20 °/0 a títu lo  de seña y  a_  
cu en ta  del precio de com pra.—  E . J~ 
R a u c h — M artiliero. (N ° . 2163)

Por Ernesto Campiiongo
J U D I C I A L

' Remate de tr e s  propiedades- 
en e! Departamento  

«Je Anta



í

Por d isposición  del señor Ju ez de 
p rim era in stan cia  y  tercera nom ina
ción en lo c iv il y  com ercial de la P ro
v in cia , doctor H um berto  Cánepa, el 
d ía  V iern e s V E I N T E  D E  M A Y O , del 
corrien te año 1927, a horas 16, en el 
local d é la  C onfitería  R ichm ond  (antes 
Casino), calle  M itre en tre las de C a
seros y E sp añ a, y cotno correspondien
te a la ejecución segu id a  por los se
ñores G eren tes del B anco E sp añ ol del 
R ío  d é la  P la ta  y B anco P rovin cial 
de S a lta  contra don P aulino  E ch azú , 
procederé a ven der en pi'iblico rem a
te y  de acuerdo con las bases que en 
p articu lar se determ inan, las s ig u ie n 
tes propiedades:
Finca «Ranchiiios* Sin Esase

L a  tercera parte de la fin ca «Ran- 
chillos», ubicada en el D epartam en to  
de A nta, de esta provincia , y com 
prendida dentro de los s ig u ien tes li
m ites: N orte, la  finca «Piquete Caba- 
do», poniente, la  finca «Las Conchas» 
de los señores M atorras; sud, con la 
m ism a propiedad de los señores M a
torras; y  este, con propiedad de los 
señores M ollinedo y  M atorras, sin base.

Finca «El Carmen» Sin Base
U n a  acción  en la fin ca  «El C ar

m en», tam bién  ubicada en el D e p ar
tam en to  de A n ta , de ésta P ro vin cia , 
y  com pren dida dentro de los s ig u ie n 
tes lím ites: N orte, el «Río Seco»; Sud, 
el «Río del Valle»; E ste , co¡i propie
dad de don J.uan López; y  Oeste, con 
p ropiedad de don M acedonio  Salto.
—  S in  base.

Finca «Río del Valle». —Base 
$  2.150 /

D erechos y  acciones en la  fin ca  
«R ío del V alle» , ubicada en el D e p ar
tam en to  de A n ta , de ésta P ro vin cia , 
y  com prendida dentro de los s ig u ie n 
tes lím ites: Su d , tcon la sucesión de 
J o rg e  Corbet; N orte, con la fin ca  V a 
leriano, de propiedad de don Juan 
M atorras (hoy su sucesión) y  por p ar
te  con el «Río Seco»; E ste , con  la fin 

t e a  «Piquete Cabado» y  «A lgarrobal»

de don P a u iiu o  E ch a zú  y  L iu o  U r-  
inendia; y  al O este, con la propiedad 
«R odeo.de V ilca» o « f unai » de lo s 
herederos de don A g u stín  M on toya y  
p arte  con la fin ca  «Q uim ilar» de los 
m ism os herederos de don A g u s tín  
M on toya. Base: ,1 2.150 m/n, o sean las- 
dos terceras partes de la ava lu ación  
fiscal, rebajada en un 25 %.— E n  el a c 
to  del rem ate, el com prador oblará e l 
20 %. del - im p o r te ' de su com pra en 
con cepto  de seña y  a cu en ta  del pre
cio de com pra. P a r a  m ayores datos, 
ve rse  con el su scrito .— E rn esto  C am - 
p ilo n g o — M artiliero. (2164)

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— S e  envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral c 
anual,pudiendo co m en zaren  cu al
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
N ú m ero  del d í a .................. $ o 10
N ú m ero  atrasado...................» 0.20
N úm ero atrasado de mas de
un año....................................... » 0 . 5 3

S e m e s tr e ................•................. » 2.50
A ño .......................................... » 5.0c

E n  la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc^ 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

I m p r e n t a  O f l c i a .1


